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Héctor Vielma Ordoñez, Presidente Constitucional de Zapopan, Jalisco, a los habitantes del Municipio hago saber: 
 
Que por la Secretaría del Ayuntamiento, el Honorable Ayuntamiento de Zapopan, Jalisco ha tomado el siguiente: 
 
 

ACUERDO: 
 

 
PRIMERO. Se autoriza la reforma al artículo 27, fracción XVI y XXIII, del Reglamento de Policía y Buen Gobierno para 
el Municipio de Zapopan, Jalisco, a efecto de que éste quede en los siguientes términos: 
 
Artículo 27. “Se consideran faltas a las libertades, al orden o la paz pública: 
 
I.   …  
 
XVI. Maltratar física o verbalmente a cualquier persona, a cometer faltas en contra de la moral y las buenas costumbres 
o contra las leyes y Reglamentos Municipales; … 
 
XXIII. Inducir u obligar a cualquier persona a realizar actos de mendicidad o que pongan en peligro su integridad 
corporal o mental; …” 
 
SEGUNDO. La presente reforma entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la Gaceta Municipal, una vez 
promulgada por el C. Presidente Municipal. 
 

 
Salón de Sesiones del Ayuntamiento 

Zapopan, Jalisco a 23 de diciembre de 2010 
 
 

El Secretario del Ayuntamiento 
C. Carlos Óscar Trejo Herrera 

 
 
Por lo tanto, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 42, fracción V de la Ley del Gobierno y la Administración 
Pública Municipal del Estado de Jalisco, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
 
Dado en el Palacio Municipal, a los veintitrés días del mes de diciembre de dos mil diez 
 
 
 

El Presidente Municipal 
C. Héctor Vielma Ordoñez 

 
 

El Secretario del Ayuntamiento 
C. Carlos Óscar Trejo Herrera 


